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Estimados estudiantes: 

Dada la contingencia nacional por el COVID-19 y la suspensión de clases, es necesario que 

realicen en sus hogares el siguiente avance de manera de agilizar el trabajo que realicemos a la 

vuelta de la cuarentena. Recordar que ministerialmente se ha exigido la continuidad del ritmo de 

trabajo escolar. 

¡LEER ATENTAMENTE! 

Instrucciones generales: 

 Comprendiendo la dificultad que puede ocasionar realizar esta guía de manera online, esta 

actividad deberán realizarla en  su cuaderno y entregarla de manera presencial a la 

profesor/a cuando se termine el período de suspensión de clases, para ser revisada. 

 Ante las dudas que este trabajo pueda generar, se utilizará el siguiente sistema para 

responderlas:  

 Horario de resolución de dudas vía e-mail: lunes a jueves de 9:00 a 17:00 horas. 

viernes: de 9:00 a 13:00 horas. 

 Directamente al correo electrónico: dsoto@secst.cl - mcasanova@sects.cl 

 Si usted no cuenta con acceso a internet, favor filtrar consultas a través de los delegados 

académicos correspondientes (apoderados) 

 

 Esta actividad de avance es INDIVIDUAL por lo tanto evite copias y plagios, desde internet u 

compañero. 

 Lea atentamente cada parte de esta guía de trabajo y responda de manera completa y 

argumentada.  

 Los enunciados la guía se escribe con lápiz pasta y su desarrollo se realiza a lápiz mina, si es 

que es el caso. 

 No olvide escribir el DESARROLLO de las preguntas que así lo requieran. En caso de no 

desarrollarlo y solo escribir el resultado del ejercicio, no se considerará en el puntaje total 

de la guía. 

 En el siguiente link, encontrará cada uno de los textos entregados por el MINEDUC 

https://curriculumnacional.mineduc.cl/estudiante/621/w3-propertyname-822.html 

 Si decides trabajar las páginas en el mismo texto que se te fue entregado en el colegio, 

entonces debes cuidarlo, y entregarlo a tu profesor(a) una vez que hayamos retomado las 

clases presenciales. 

 AGREGAR INSTRUCCIONES QUE EL DOCENTE ESTIME CONVENIENTE 

 RECORDAR QUE ESTAS SON INSTRUCCIONES GENERALES. 

 

 

 

RECUERDE NO SALIR Y LÁVESE LAS MANOS CONSTANTEMENTE MÍNIMO DURANTE 30 SEGUNDOS. 

EL AUTO CUIDADO ES PRIMORDIAL. 

Se despiden 

Profesora Conzuelo Casanova 

Profesor Daniel Soto  

 

https://curriculumnacional.mineduc.cl/estudiante/621/w3-propertyname-822.html
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Objetivo de Aprendizaje: 
Reconocer que los derechos generan deberes y 
responsabilidades en las personas y en el Estado, lo 
que, por ejemplo, se manifiesta en que: las personas 
deben respetar los derechos de los demás; todas las 
personas deben respetar las leyes; el Estado debe 
asegurar que las personas puedan ejercer sus 
derechos (a la educación, a la protección de la salud, 
a la libertad de expresión, a la propiedad privada y a 
la igualdad ante la ley, entre otros) 
 

Contenido: 
Responsabilidades del Estado expresadas en la 
Constitución Política 

Actividad: Lea atentamente el siguiente párrafo de la Constitución chilena y responda a las 
preguntas. 
*Para tener en cuenta y poder resolver las preguntas con más claridad, debes manejar los 
siguientes conceptos: Estado, Constitución política, ciudadanía y democracia, estos ya fueron 
vistos en clases, si no, te invito a buscar sus definiciones y anotarlas al final de la actividad en 
forma de glosario 
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ACTIVIDAD 

EL ESTADO, LA CONSTITUCIÓN Y LAS PERSONAS 

Lea atentamente el siguiente párrafo de la Constitución chilena y responda a las preguntas 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 
Texto actualizado a octubre 2010 

 
I.  Bases de la Institucionalidad 

 
Artículo 1° Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 
La familia es el núcleo fundamental [base] de la sociedad 
 
El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es impulsar el bien común, para 
eso debe cooperar para que todos los hombres y mujeres logren desarrollarse como personas, 
tanto en lo material como en lo espiritual, siempre respetando los derechos que esta 
Constitución establece. 
 
Es deber del Estado defender la seguridad nacional, dar protección a la población y a la familia, 
ayudar al fortalecimiento de ésta, promover la unidad de todos los sectores de la Nación y 
asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida. 
 
Fuente: www.camara.cl/camara/media/docs/constitucion_politica_2010.pdf [adaptación] 

 

 

1. ¿Qué dice la Constitución sobre las personas y las familias? 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Qué responsabilidades tiene el Estado según la Constitución? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.camara.cl/camara/media/docs/constitucion_politica_2010.pdf
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3. ¿Por qué cree usted que el Estado tiene estas responsabilidades? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


